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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

12420 Aprovación del proyecto de reforma de urbanización de la Calle d'en Cifre de Felanitx

La Junta de Gobierno Local, en sesión de día 31 de octubre de 2017, aprobó el proyecto de reforma de urbanización de la Calle d’en Cifre,
redactado por los arquitectos Xavier Fontanet Adrover y Jaume Alomar Sureda, con un presupuesto total de 133.206,57 €.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas
Baleares, se expone al público durante un plazo de 15 días.

a

Felanitx, 6 de noviembre de 2017

El alcalde
Joan Xamena Galmés
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